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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NorFrcAcróN

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE
SENTENCIA.

Jurcro PARA LA PRorEccró¡¡ oe
Los DEREcHoS polír¡co-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-23612019 Y
ACUMULADOS-INC-3.

INCIDENTISTAS: REY DAVID n¡nníN
ueRruÁNorz Y oTRoS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE LAS VIGAS DE
RAMíREZ, VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintitrés de

octubre de dos mil dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, y en cumplimiento al ACUERDO DE RADICACIÓN

dictado hoy, por el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar,

integrante de este Órgano Jurisdiccional, siendo las once horas del día

que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y

DEMÁS INTERESADOS y demás interesados, mediante cédula que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.-----
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Tribunal Electoral
de Ver¿cfuz

INCIDENTE DE
INCUMPLIMIENTO DE
SENTENCIA.

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POL|TICO
ELECTORALES DEL
CIUDADANO.

EXPEDIENTE : TEV-J DC -2361201 I
Y ACUMULADOS-INC-3.

INCIDENTISTAS: REY DAVID
MARíN HERNÁNDEZ Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE LAS VIGAS
DE RAMÍREZ, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a veintitrés de octubre de dos mil

diecinuevel.

El Secretario de Estudio y Cuenta, da cuenta al Magistrado

Instructor, Roberto Eduardo Sigala Aguilar, con fundamento en

los artículos 422,fracción I, delCódigo Electoraly 58, fracciones

lll y lX, del Reglamento lnterior de este Tribunal, ambos del

Estado de Veracruz, con:

El acuerdo de tres de octubre, signado por el Magistrado

Presidente de este Tribunal Electoral, donde se ordena la

apertura del incidente de incumplimiento de sentencia

identificado con la clave TEVJDC-23612019 Y

ACUMULADOS-INC-3, con motivo del escrito de tres de

octubre signado por Rey David Marín Hernández y otros, en

su calidad de Agentes y Subagentes Municipales de

diversas localidades del Municipio de Las Vigas de

Ramírez, Veracruz, y se turna el cuaderno incidental a su

ponencia, en su calidad de instructor y ponente en el juicio

principal.
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1 En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad, salvo expresión en
contrario.
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VISTA la cuenta del Magistrado instructor SE ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Se tiene por recibido el cuaderno incidental

relativo al incidente de incumplimiento de sentencia, TEV-JDC-

2361201 9 Y ACUM ULADOS-I NC-3.

SEGUNDO. Radicación. Con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 141 , fracción I del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral, se radica en la presente ponencia el cuaderno incidental

de referencia para su sustanciación.

TERCERO. Se tiene a Rey David MarÍn Hernández, Alfonso de la

Luz Ramírez, Marciano Luna Zavaleta, Rafael Landa Luna, lgnacio

Jiménez Hernández y Ramón Hernández Mendoza, en su calidad

de Agentes y Subagentes Municipales de diversas localidades del

Municipio de Las Vigas de Ramírez, Veracruz, promoviendo el

presente incidente de incumplimiento de sentencia.

CUARTO. En el momento procesal oportuno, este Tribunal

resolverá conforme a derecho proceda.

Así lo acuerda y firma el Magistrado lnstructor Roberto Eduardo

Sigala Aguilar ante el Licenciado Jezreel Arenas Camarillo,

Secretario con quien actúa. DOY FE
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NOTIFíQUESE por estrados a las partes y demás interesados, así

como, publíquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral y 145, 147

y 154, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del

Estado de Veracruz.
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